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"CALIDAD QUE GARANTIZA SU INVERSION" — Protective Coatings Group 

Quito, 22 marzo 2006 

Cor-350-06 xi 0 

Señores 2 3 MAR. 2006 ug 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS (a 1 4 Y -0a “0 b 

Ciudad Y . ln YU? 0 / 0 R 2 qn 

Att: Dr. Carlos Miranda e5!l 
Departamento Jurídico 

. yo UPERINTENDENCIA 
Exp : 52164 ave Eo: COMPAÑIAS 

Tramite : 35339 Ximena Valencia 

- . . E. A. 
De mis consideraciones : 

Me permito adjuntar copia cuarta de cesión de participaciones debidamente notariada e 

inscrita en el Registro Mercantil. 

Esperamos la presente sea de su interés, ol 

Cordiales saludos, DN y 

TA o Cécro 05 ricos onza 

O. / epysra0A En E Des 
_ <= / A - 

24 los [ross 

   Ing. Jackson Valdivie —> 
Gerente General 

INDUSTRIA ECUATORIANA. PINTURAS LIDER CIA. LTDA. 
MARIANO CARDENAL N73-75 ENTRE ANTONIO BASANTES Y JOSÉ DE LA REA (TRAS BOTAR: CARCELÉN) 

TELEFAX: 2482061 TELÉFONOS: 2483630 « 2483631 + 09-9730 726 
E-mail: assinlidG interactive.net.ec + QUITO - ECUADOR 
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NOTAR CIMO SEXTA”:” 

Dr. GONZALO HACON 
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JALESON VALDIVIEZO ORT 

A FAÑDR DE: 

LECILIA ELIZABETH ATC 

CUANTÍA —* 1 

Dz 3 COPIAS GMPA 

  ESERITURA NRO: 0113: 
- DJ 

En da Ciudad de $ de bÚuito, Distrito 

Matropolitano Fapital de la República del Ecuador, hoy 

    

VEINTE Y DOS. .DE, ONTO del año los, mii cinco, ante mi    

DOCTOR GONZALO ROMAN ci ACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

t
i
 
a
 

A 
nc 

e
 

E CANTOM, comparecen por. uha parte los cónyuges señores 

A ANITA. MARLEME PROARO WHERR y  JATESON WALDIVIEZO ORTIZ,   casados entre Sí, por sus propios derechos Y» por 

otra, la señora LECILIA ELIZABETH ACOSTA MALDONADO , 

casada, por sus propios derechos. —Comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón, legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

Te; Ya dicen: Bue eleve a Escritura Púbiica el 

contenido de la minuta que me entrega y cuyo “AZ 
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literal es el siguiente:- SEÑOR NOTAR 10: En 

el Registro de Excrituras Públicas a su Cargo, sirvase 

incorporar tina que contenga una Transferencia de 

Participaciones y sdmisión de nuevo socio de "“ |LÁ 

CONPAGIA PINTURAS LIDER PFINLID CIA. 1L1DA.", al tenor 

de las siguientes cláusules. PRI MER. C00M”MP 

ARECIERNTE S.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por tuna parte los cónyuges señores 

ANITA MARLENE PROAMO WEIR y el señor dACKSON VALDIVIEZO 

ORTIZ, casados entre si, por sus propios derechos y en 

calidad de Ltedentes; Y]. por otra la señora CECILIA 

ELIZABETH ACOSTA MALDONADO,  —casadas por sus propios 

derechos en calidad de Cesionaria quienes son 

ecuatorianas +» domiciliadas y residentes en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, República del 

Ecuador, mayores de edad y hábiles por derecho .- 5E 

S UNDA.— ANTE CEDEM TES. adj.- Mediante 

escritura pública otorgada el ocho de Abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Décimo 

Frimero del Cantón Doctor Rubén  D. Espinosa  l., 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro; 

con Resolución —Múmero %4.1.1.1. cero novecientos 

ciuiarente y Cinco de nueve de Mayo de mil novecientos 

noventa y cuatro del señor Superintendente de 

Compañias, se constituyó legalmente en esta ciudad de 

fuito, la Compeñía de Responsabilidad Limitada % 

denominada "PINTURAS LIDER PIMLID COMPASIA LIMITADA", 
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En hora 1 con un Capital Social de —OPREMTA Y UN DOLARES, SESENTA 

¡se z y. Y DCHO CENTAVOS AMERICANO Mediante escritura pública 

de 4 pI otorgada el seis de JuliA del año dos mil UNO, ante el 

La 3 Á Motario Cuarto del Canfók Buito, legalmente inscrita en 

or ¿fro ECUADOR el Registro Mercantil siste de Junio del año dos mil 

Pp ql dos: con Resolución número 02.08.11... Doscientos Veinte 

la y nueve de veinte y uño de Enero del dos mil dos; se 

pe” procedió a  realizar/jeil aumento de Capital de la 

Compañia " PINTURAS IDER PIMLID COMPAÑIA LIMITADA, a ri
 

a 
po] A
 un calital social de PUATROCIENTOS DOLARES —AMERICANOS , 

    

2
 He
     E capital que en 1 aQtuáalidad E ncuentra integramente 

  

pagado en numerario. bi. La dunta “ Beneral Universal 

de Soccios Celebrada     de Enero del año dos mil 

cinco, tal como cons 

: a cesión de la Compañía, Y 

más adelante... TERCERA. 

| PARTICIPACIONES. Con tales 

antecedentes, quienes Auscriben el presente instrumento 

Y con las calidade respectivas de Cedente a 

Cesionario, acuerdan la transferencia de 

participaciones sociales! de la ” COMPAÑIA PINTURAS 

LIDER PIMNLID COMPAÑIA LIMITADA", de conformidad con el 

detalle que consta en el siguiente cuadro. "TT 

CUADRO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

LECED EN TE MUMERD DE VALOR TOTAL 

PARTICIPACIONES NS 
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ANITA NM. PROAMO 

En consecuencia, después de la mencionada 

de aportaciones 

partipaciones de la 

forma: 

CUADRO ACTUAL DE 

NOMBRE BELO SOCIO 

TOTAL 

JACESON VALIVIESO 

CECILIA ACOSTA HM. 

al
 

sociales, 

Compañia queda 

PARTICIFACIONES 

DE PARICIPACIONES 

ACUSTA 

transferencia 

de 

la siguientes 

VALOR 

  

TOD TO L 

TuUARTA. > ACEPTACIÓN 

actual acepta 

participaciones en 

participaciones del 

uña, con todos los derechos 

comporta por asi convenir 

para que proceda a 

constitución de la 

la legalización 

participatines.-— 

la cesionaria 

presente transferencia 

valor de americano 

sus intereses. 

que demande la 

inscripción 

exclusiva 

la marginación en 

presente 

IM
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Torma 
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abligeciones que en ello 
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la escritura de 

trámite respectivo para 
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perfecta validez de estáf clase de instrumentos. 

aquí la minuta suscrit por el doctor  bluis Villagrán 

rícula Frofesionasi del Colegio 

tifmero tres mil trescientos diez , 

la misma que queda elejada a Escritura Pública con todo 

este otorgamiento se cumplieren 

con todos los preceptés legales del caso y leída que le 

ha sido esta escriturja integramente por mí el Notario a   

   

  

me cb las comparecientes, Hsta se afirman y se ratifican en 

ELE a ., 

" todo su contenido y |pára constancia de lo cual firman 

L tados conmigo en unidal odo,lo que doy fe.— 

da 
tae 
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Lo 
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SR. JACKSON VALDIVIEZO OÑ 

ar e | ec.c. 0O$000S46) -/ 

ma 
SR. CECILIA ELIZABEYA ¡ACOSTA MALDONADO 
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De conformidad con lo dispuesto en el a 28 

de la Ley Notarial CEBA la 

presente es fisl copia del documenta orinal 

qua me fus presentada y devuellg al injeras 
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NICO PUNTO: 
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PARTICIPACIONES 

TACESON WALDDVI 240 
ILIA E. ACOSTA MAL DO A Le 10 

    

  

Mo Ll do 

Por ea aan 

  

    la presidenta, solicito a la iaka que 

       elo ingrese a la Compañia de la nueva socia Deñora 

CACILIA  ELISABETE — —AcubTA MALDONADO. ex la forma yo Iaedo; 

E 

A 

ep virtud de le anterior, (por conserntimiente  amánime el 

  

capital social de lá Compañia. la Junta resolvió acer y « 
aprobmr lo siguientes 

    

lo La eeslón O branaste de participaciones, Con todos] 

Los derechos y obligaciones que ello comporta a la autbual 

2AÑO-— METE, alar de elento sesenta 

era CRACILIA ELISADBETE 

la horma Y moda descritos anlernlormedndaz .- 

    

faror de la Se 

  

Acepta ex Formá unánime, la incorporación a La Compañia de la 

CLLTA ELISABETE ACUBTA MALLOMALO, — £ ue 
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QUITO -ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello, confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES. Otorgada por ANITA 

PROAÑO WEIR Y JACKSON VALDIVIESO ORTIZ. A Favor 

CECILIA ACOSTA MALDONADO. Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a cuatro de enero del dos mil 

NOTARIA 164 seis. NOTARIA DECIMO SEXTA 
DA GONZALO ROMAN CHACON 

DA 

NOTARIO DECIMO.SEXO 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

      

   

  

    
Dr, Bonzat, ESOO 

e an Cho, z. 
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Mé Í UK. KLISEN DARIO PILLYNUDA LURUBDO 

¡NS le NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO). A fojas 008755, 

dsl Tomo 25 del año 1.994 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mí cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia PINTURAS LIDER PINLID CIA. LTDA., otorgada ante mai, 

el ocho de abril del año ul novecientos noventa y cuatro, consta la 

marginación realizada por mi, con fecha dieciocho de julio del año 

dos mul cinco, relativa a la escritura de cesión de participaciones de 

la compañia PIETURAS LIDE ER PINTID CIA. LTDA., que otorgan los 

JACKSON 

  

FIR y JACKSON 

O) participaciones 

OSTA MALDONADO.- 
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    ARIO ESPINOSA IDROBDO 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

    

a NA 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A 

fojas 008755, del Tomo 25 del año 1.994 del Protocolo de 

la Notaria Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en 

el anverso de dicho folio, con fecha 18 de julio del año dos 

mil cinco, se encuentra marginada en la matriz de 

Constitución de la Compañia PINTURAS LINDER PINLID 

CIA. LTDA., constituida ante mí, el ocho de abril del año 

mil novecientos noventa y cuatro, la Cesión de 

Participaciones que otorgaron los cónyuges 3r. Jackson 

Valdiviezo Ortiz y 3ra. Anita Marlene Proaño Weir, a favor 

de la 3ra. Cecilia Elizabeth Acosta Maldonado, la 

escritura fue otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, con fecha 

22 de junio del año dos mil cinco.- Confiero la presente a 

petición de los interesados .- 

Quito, 21 de marzo del 2.006 

  

  
 



Con tacha 22 de. AMO IN 2003 
a Fs: 490 ula bajo númeroJ0 33. dol AAGISTAS 
HERCANT Tomo. 185. halla MARTIHNADA ha 

A E OP FIA de la presento LUCRITURA. 
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